
E L C O N V E N T O D E S A N T A 

C L A R A D E Q U E R É T A R O -

L A A D M I N I S T R A C I Ó N D E 

SUS P R O P I E D A D E S E N 

E L S I G L O X V I I 

A s u n c i ó n I^AVRIN 

Columbio, Universiiy 

L A A D M I N I S T R A C I Ó N de la propiedad agr íco la , laica y re l igio
sa, en Nueva E s p a ñ a , ha sido objeto de varias m o n o g r a f í a s 
que h a n in ic iado una nueva etapa en l a his tor ia de la agri
cu l tu ra , aportando datos sobre t écn icas de cu l t i vo y de 
t r a n s f o r m a c i ó n indus t r i a l de materias primas, salarios, mano 
de obra, costo de p r o d u c c i ó n , ganancias, etc. Estos estudios 
han revelado aspectos del desarrollo y e x p l o t a c i ó n ag r í co l a 
en el M é x i c o co lonia l que van m á s a l l á de lo que Ro lando 
Mel la fe ha l l amado " b i o g r a f í a de vegetales". 1 

Respecto a l a a d m i n i s t r a c i ó n de haciendas religiosas du
rante el per iodo colonia l , í a m a y o r í a de las investigaciones 
h a n t ra tado predominantemente , aunque no exclusivamen
te, de las propiedades de l a C o m p a ñ í a de J e sús , que han 
gozado la r e p u t a c i ó n de haber sido las m á s p r ó s p e r a s y me
j o r administradas. Otras ó r d e n e s e inst i tuciones religiosas, 
d u e ñ a s de propiedades rurales, quedan a ú n por estudiar. 
Dominicos , agustinos, carmelitas y otras ó r d e n e s , así como 
los conventos de monjas y las cof rad ías m á s ricas de M é x i c o , 
poseyeron labores y haciendas, cuyo estudio c o n t r i b u i r í a a 

i Rolando MELLAFE: "Agricultura e historia colonial hispanoameri
cana", en Temas de historia económica hispanoamericana, París, L a 
Haya, Mouton, 1965, pp. 23-32. 
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profundizar nuestro conocimiento de la verdadera capacidad 

e c o n ó m i c a de estas corporaciones religiosas, las similaridades 

o diferencias de sus t écn icas administrat ivas y su papel den

t r o de l a e c o n o m í a de l a r e g i ó n donde estaban localizadas 

sus propiedades.^ 

Los conventos de monjas de la capital de Nueva E s p a ñ a 

no most ra ron gran i n c l i n a c i ó n a a d q u i r i r propiedades r u 

rales, sino que p re f i r i e ron inversiones en propiedades urba

nas, especialmente a p a r t i r del ú l t i m o cuarto del siglo x v n . 

E n las contadas ocasiones que adqu i r i e ron propiedades r u 

rales, se deshicieron de las mismas tras poco t iempo, por 

med io de ventas a censo en l a m a y o r í a de los casos.3 Los 

conventos provinciales, por o t ra parte, sí se interesaron por 

las posesiones rurales, que desde el siglo x v i adqu i r i e ron por 

mercedes, donaciones, compra directa o pago de deudas. L a 

e x t e n s i ó n y va lor de estas propiedades fue, a veces, m u y con

siderable como por e jemplo en Oaxaca. 4 U n convento pro-

2 Entre los más recientes estudios que específicamente tratan la ad
ministración de haciendas coloniales en Nueva España, vid.: Jean-Pierre 
BERTHE: "Xochimancas-Les travaux et les jours dans une hacienda su-
crière de Nouvelle-Espagne au xvne siècle" en Jahrbuch fur Geschichte 
von Statt, Wirtschaft und Gesseleschaft Lateinamerikas, 3 (1966) , pp. 
88-117; Ward BARRET: The sugar hacienda of the marqueses del Valle, 
Minneapolis, 1970: E l volumen xxiii: 2 (oct-dic. 1973) de Historia Me
xicana contiene los siguientes trabajos: David A. BRADÍNG: " L a estructura 
de la producción agrícola en el Bajío de 1700 a 1850"; James D. R I L E Y : 
"Santa Lucía-Desarrol lo y administración de una hacienda jesuíta en 
el siglo xviii"; Wil l iam B . TAYLOR: "Landed society in New Spa in -A 
view from the south", en Hispanic American Historical Review, LIII : 3 
(1974) pp. 387-413. 

3 Asunción LAVRIN: " L a riqueza de los conventos de monjas en 
Nueva España. Estructura y evolución durante el siglo xvm", en Cahiers 
des Amériques Latines, B (29 semestre 1973) . Muchos de los conventos 
de las órdenes masculinas sí tuvieron propiedades rurales de valor consi
derable, y algunos poseyeron huertas en las cercanías de México, de 
donde se proveían de vegetales y frutas. 

4 William B. TAYLOR: Landlord and peasant in colonial Oaxaca, 
Stanford, 1972, pp. 164-194. Éste es uno de los pocos estudios que con
tiene una información detallada sobre las propiedades de conventos fe-
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v inc i a l que t a m b i é n poseyó u n gran n ú m e r o de propiedades 
rurales fue el de Santa Clara en Q u e r é t a r o . Duran te el si
glo x v n , Santa Cla ra fue considerado uno de los conventos 
m á s ricos de Nueva E s p a ñ a . Mien t ras los conventos capita
l inos pasaban estrecheces por fal ta de capital , su gran n ú 
mero de monjas y mala a d m i n i s t r a c i ó n , Santa Clara pose í a 
m á s de 10 labores de t ier ra y otras propiedades menores 
que elevaban la cifra to ta l a m á s de 20. 5 Sus ingresos, du
rante la p r imera m i t a d del siglo x v n , dependieron grande
mente de estas fuentes, aunque en la segunda m i t a d del 
siglo fueron lentamente desplazadas por l a i n v e r s i ó n en 
censos. 

Es posible hacer u n esbozo de la a d m i n i s t r a c i ó n de las 
propiedades del convento de Santa Clara con las cuentas 
rendidas por algunos de sus administradores durante varios 
a ñ o s del siglo x v n . N o toda l a i n f o r m a c i ó n que ser ía desea
ble tener, para explorar todos los aspectos de la administra
c ión , es tá presente en estas cuentas, pero sí hay suficientes 
datos para analizar sus l incamientos fundamentales y los 
cambios que suf r ió a t r avés del t iempo. E l estudio de la 
a d m i n i s t r a c i ó n de las propiedades del convento de Santa 

meninos, aunque no ofrece datos en cuanto a su administración. Vid. 
también Archivo General de la Nación Tierras, vol. 611, exp. 2; vol. 824, 
exp. 3. (AGN) . 

5 E n 1671, por ejemplo, L a Concepción de México tenía un ingreso 
de no más de 14 500 pesos y sus gastos excedían en 16 000 pesos con 
numerosas deudas. E l convento de San Bernardo tuvo un ingreso de 
12 251 pesos y gastos de 12 821 para los años de 1669-1671, o sea una 
media anual de 6 000 pesos. Regina Celi tuvo ingresos de 28 176 pesos 
y gastos de 26 647 pesos durante el periodo de 1656 a 1663, una media 
anual de 4 000 pesos. Por su parte, Santa Clara de Querétaro con in
gresos y gastos de alrededor de 30 000 pesos en 1667-68 se compara favo
rablemente con uno de los pocos conventos ricos de México en esa 
década, el de San Gerónimo, que en los años de 1661-63 tenía un 
ingreso anual de alrededor de 40 000 pesos. Vid. A G N , Bienes Naciona
les, leg. 1600, cuentas de San Gerónimo; leg. 377, exp. 4, cuentas de L a 
Concepción; leg. 1221, exp. 3, cuentas de San Bernardo; Archivo del Ins
tituto Nacional de Antropología e Historia, ( A I N A H ) , Fondo Francis
cano, ( F F ) , vol. 92, ff. 77-119, cuentas de Santa Clara de Querétaro. 
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Cla ra puede ofrecer u n ejemplo interesante en sus contrastes 
o similaridades con respecto a la a d m i n i s t r a c i ó n de propie
dades laicas o de otras corporaciones religiosas. 

Santa Clara de J e sús de Q u e r é t a r o fue u n o de los prime
ros conventos de monjas fundados fuera de l a c iudad de 
M é x i c o en el siglo x v i i - 1 6 1 7 - y el ú n i c o fundado en este 
siglo en esa ciudad. Fue u n convento de clarisas urbanistas, 
que eran de observancia menos estrecha que las descalzas de 
l a misma o rden .» E l fundador del convento fue Diego de 
T a p i a , h i j o de Fernando de Tap i a , u n o de los principales 
pacificadores de los chichimecas en l a r e g i ó n entre San Juan 
d e l R í o , Q u e r é t a r o , San M i g u e l el Grande y Guana jua toJ 
C o m o ú n i c o heredero de su padre, Diego de T a p i a era u n 
cacique r ico , d u e ñ o de numerosas tierras en l a zona de Que
r é t a r o , que Fernando h a b í a adqu i r i do como recompensa de 
l a conquista y por diversas compras d e s p u é s de l a misma.* 

S e g ú n las varias versiones recogidas por cronistas rel igio
sos, Diego de T a p i a t e n í a una h i ja , Luisa , para q u i e n se 
c r e ó el convento, tras consulta con fray M i g u e l L ó p e z . 
A u n q u e el padre L ó p e z b u s c ó la c o o p e r a c i ó n de los vecinos 
e s p a ñ o l e s del pueblo, que en 1604 ya eran 250, el convento 
fue fundamenta lmente obra de la f a m i l i a T a p i a . » L a dota-

« Alonso de L A R E A : Crónica de la orden de nuestro seráfico padre 
San Francisco, provincia de San Pedro y San Pablo de Michoacán en la 
Nueva España [1639] México, 1882. 

i E l cacique otomí Fernando de Tapia acompañó al cacique Nico
lás de San Luis a su entrada en la presente región de Querétaro en 
1522. A medida que los chichimecas fueron desplazados, se repartieron 
las tierras entre sus conquistadores y se comenzaron a fundar pueblos. 
E l de Santiago de Querétaro fue probablemente establecido alrededor 
de 1540, aunque no se desarrolló como centro urbano por varias décadas. 
E n un documento de 1590 se dice que Querétaro se fundó "hace 40 
años", o sea hacia 1550. Véase A G N , Indios, vol. 4, N9 663; Pablo 
BEAUMONT: Crónicas de Michoacán, México 1932, pp. 95-120; Guillermo 
FERNÁNDEZ DE RECAS: Cacicazgos y nobiliario indígena, México, 1961, 
pp. 240-241. 

8 A G N , Tierras vol. 417, exp. 1; A I N A H , F F , vol. 92, f. 69v. 
9 Fidel LEJARZA: "Expansión de las clarisas en América", en Ar

chivo Ibero-Americano, 56 (1954), pp. 393-455; Isidro FÉLIX DE ESPINOSA: 
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c ión mate r ia l de Santa Clara se hizo con las tierras de Fer

nando de T a p i a , que h a b í a n sido repartidas entre sus hijas 

casadas y su h i j o Diego. N i n g u n a de las hijas tuvo herede

ros, y sus maridos donaron parte de las tierras o las incorpo

ra ron a las de Diego. 

Las propiedades del convento de Santa Clara se encontra

ban esparcidas g e o g r á f i c a m e n t e en las inmediaciones de 

Q u e r é t a r o , en el t r i á n g u l o formado con Celaya y San Juan 

del R í o . Debido a l a insuficiente i n f o r m a c i ó n encontrada al 

respecto, no ha sido posible localizar todas las propiedades 

mencionadas en las cuentas. E l mapa contiene aquellas que 

se han local izado. 1 0 L a i n f o r m a c i ó n t a m b i é n es escasa en 

cuanto al á r e a de cada una de las propiedades. Algunas po

cas e s t á n descritas en documentos de l a é p o c a y s e g ú n esta 

i n f o r m a c i ó n y el valor de su arrendamiento, se puede af i rmar 

que casi todas eran de mediano t a m a ñ o , y n i n g u n a se puede 

Crónica de la provincia franciscana de Michoacán, México, 1845. Espino
sa tomó como fuente a su predecesor L a Rea. 

10 L a autora queda agradecida al doctor Peter Gerhard por la loca
lización de las labores de Santa Clara en el mapa de este trabajo. 
Las propiedades de Santa Clara fueron llamadas labores en las cuentas 
de la primera mitad del siglo xvn. En 1667 se les llamaba haciendas, 
aunque sus dimensiones físicas no habían cambiado ni su estado era 
más floreciente que en años anteriores. Según Will iam B. Taylor, las 
labores eran generalmente propiedades no mayores de 4 caballerías de 
tierra arable, dedicadas al cultivo intensivo de cereales o verduras, orien
tadas a un mercado local y con una reducida inversión de capital. Los 
ranchos, de área similar, se dedicaban preferentemente a la ganadería, 
aunque algunas labores podían contener cierto número de cabezas de 
ganado mayor y menor. Vid. pp. 137-38 del libro de este autor. Gene
ralmente, una hacienda constaba de una propiedad principal, que con
tenía una casa o casco, y de varios ranchos o labores anexos. Taylor ha 
señalado la vaguedad del término hacienda durante el periodo colonial. 
E l cambio de nombre de las labores de Santa Clara en menos de 4 0 
años en el siglo xvn es un ejemplo de esta vaguedad. Vid. Will iam B. 
TAYLOR: "Landed society. . . " cit., pp. 387-413. De aquí en A G N , Indios, 
vol. 3, núm. 660; vol. 4, núm. 662; vol. 6 núms. 785 y 794, se encuentran 
referencias a las labores de Diego de Tapia, tanto en los alrededores 
de Querétaro, como a un sitio "de moler metales" en las minas de 
Sichú (Xichú) . 
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l l amar una gran propiedad r u r a l . 1 1 A d e m á s de las tierras, 
el convento pose ía algunas casas y a lqu i laba ovejas. 

A u n q u e no hay referencia a lguna en cuanto a la cal idad 
de las tierras en los documentos de la época , los testimonios 
de varios testigos en 1672 a f i rman la f e r t i l i dad de algunas de 
las propiedades. E l val le de Q u e r é t a r o fue siempre descrito 
como u n o de los m á s fér t i les y mejor cultivados del Ba j ío , 
ya desde fines del siglo x v i . E n 1580 h a b í a unos 60 vecinos 
en Q u e r é t a r o y numerosas estancias con miles de ovejas y 
ganado cabal lar .^ Para 1640 los vecinos e spaño le s se estima
ban en 400, que s e g ú n L a Rea eran d u e ñ o s de ganados y 
haciendas y m u y enriquecidos por el t rato del comercio con 
las minas del noroeste. 1 3 Las labores del convento de Santa 
Clara fueron de entre las mejores del val le y sus cul t ivos 
ref le jaron las actividades agr íco las de la r eg ión . 

Fray Alonso de L a Rea, en la tercera d é c a d a del siglo x v n , 
d e s c r i b i ó las propiedades rurales de las clarisas queretanas 
como "seis labores grandes de t r igo de riego (con uso de 
acequias) y cuatro de m a í z de temporal (sin r e g a d í o ) , con 
otros muchos sitios y estancias de ganado mayor. . A las 
tierras heredadas de Diego de T a p i a se a ñ a d i e r o n otras; a 
veces solo unas suertes de t ierra; otras veces adquisiciones 
mayores como las de u n m o l i n o o unos agostaderos." A u n -

11 A G N , Tierras, vol. 417, exp. 1. L a labor de San Francisco medía 
poco más o menos 3 caballerías; el rancho Carrillo era de 4 caballerías; 
una de las varias labores llamada Santa María tenía $ys caballerías. No 
se han localizado datos respecto al área de ninguna otra propiedad. 

12 Sherburne F. COOK: "Soil erosión and population in central Mé
xico", en Ibero-American, 34 (1949) ; Lesley Bird SIMPSON: "Exploitation 
of land in central México in the 16th century", en Ibero-American, 36. 
(1952) . 

13 L A REA: op. cit., pp. 282-286; Enrique FLORESCAXO: " E l abasto y la 
legislación de granos en el siglo xvi", en Historia Mexicana, xiv: 4 (1965) , 
pp. 567-630; Alejandra MORENO TOSCANO: "Tres problemas en ja geo
grafía del maíz-1600-1624", en Historia Mexicana, X I V : i (1965) , pp. 631¬
655. 

w L A R E A : op. cit., pp. 262, 268. 
15 A G N , Tierras, vol. 417, exp. 1, ff. 33, 68-72; AI X A H , F F , vol. 92, 

ff. 45, 68v, 71. 
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que el convento c o m p r ó tierras, t a m b i é n v e n d i ó otras, y el 
n ú m e r o de propiedades se man tuvo alrededor de 20 durante 
todo el siglo. Algunas de estas labores estaban bajo el con
t r o l d i recto del convento, como las labores de San Juanico, 
H u i m i l p a (o Q u i m i l p a ) y L a Calera. Otras se arrendaban, 
como Jacal Grande, San Juan y San Pablo, el Obra jue lo y 
D o ñ a M e l c h o r a . i « A pesar de que l a p rop iedad de estas 
tierras p a r e c í a asegurada desde la f u n d a c i ó n del convento, el 
mismo tuvo que allanarse a componer los t í t u l o s de varias 
de ellas. E n 1643 l a corona e s p a ñ o l a d e c i d i ó aunar fondos 
para la defensa de sus reinos y u t i l i z ó l a c o m p o s i c i ó n de 
t í t u l o s de tierras como medio a ese f i n . E l convento t e n í a 
t í t u l o s defectuosos para varias de sus labores, y a l igual que 
otros vecinos propietarios, d io d inero para l a c o m p o s i c i ó n 
con la i n t e n c i ó n de asegurarse contra futuras peticiones rea
les en el mismo sen t ido ." 

L a a d m i n i s t r a c i ó n de las labores que se m a n t u v i e r o n bajo 
con t ro l del convento no se l levaba a cabo por las monjas, 
sino por mayordomos laicos o religiosos. D e s p u é s de la 
f u n d a c i ó n del convento la orden franciscana s e ñ a l ó mayor
domos laicos para las labores "por evadir el embarazo de 
t an crecidas rentas", pero en vista de la ma la a d m i n i s t r a c i ó n 
de estos seculares, los franciscanos se readjudicaron l a admi
n i s t r a c i ó n de varias de ellas, nombrando u n fraile como 

10 A I N A H , F F , vol. 92. Véanse las cuentas contenidas en este volu
men. Varias propiedades pequeñas, como el Rancho Sandoval o la 
huerta de Pathee, se vendieron a censo. U n documento anónimo y sin 
fecha, pero posiblemente escrito entre 1630 y 1640, reporta la venta 
de una labor de trigo de riego en Celaya a! colegio franciscano de 
aquella ciudad, y la venta de varias casas para cubrir los gastos de la 
construcción del convento. E l autor acusa a varios de los administra
dores religiosos del convento de perjudicar al mismo con estas ventas. 
Véase A I N A H , F F , vol. 92, ff. 217-261. 

17 A G N , Tierras, vol. 417, exp. 1, ff. 68-72. Los vecinos de Queré-
taro contribuyeron con 2 000 pesos a la corona para estas composicio
nes. Santa Clara dio 2 500 pesos para componer algunas propiedades, 
en especial la labor de San Juan y San Pablo, adquirida de un indio 
principal poco antes de 1640. 
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adminis t rador general, encargado de supervisar el uso de las 
rentas y las actividades de los mayordomos particulares de 
cada u n a de las labores. L a fecha de este cambio fue segu
ramente 1630, pues L a Rea af i rma que tres a ñ o s d e s p u é s se 
i n a u g u r ó el nuevo convento (1633). Fray C r i s t ó b a l Vaz fue 
el adminis t rador nombrado por el p rov inc ia l franciscano. 1 8 

L a Rea i n f o r m a que cuando Vaz t o m ó las riendas de la 
a d m i n i s t r a c i ó n , las rentas del convento h a b í a n d i sminu ido 
de 13 500 a 9 000 pesos. Sin embargo las cuentas de 1635 a 
1627 muestra ingresos reales que f luc tua ron entre 14 000 y 
19 000 pesos. L o que sí es cierto es que el convento, en 
1627, t e n í a m á s de 7 600 pesos en deudas. 1 9 Vaz r e a l i z ó una 
visi ta de las propiedades y d e s p u é s de varios a ñ o s de admi
n i s t r a c i ó n d e j ó el convento en u n mejor estado e c o n ó m i c o . 2 0 

L a estructura b á s i c a de l a a d m i n i s t r a c i ó n de las propie
dades de Santa Clara no v a r i ó mucho con el cambio de 
s u p e r v i s i ó n laica a s u p e r v i s i ó n clerical. M á s tarde en el si
glo x v n varios laicos vo lv ie ron a ser nombrados como admi
nistradores. Por consiguiente, se d e s c r i b i r á la o r g a n i z a c i ó n 
de la a d m i n i s t r a c i ó n tomando como modelo las cuentas de 
1625-27, y d e s p u é s se a p u n t a r á n los cambios que tuv ie ron 
lugar con el transcurso del t i empo. 

E n 1625 l a m a y o r í a de las labores se arrendaban a labra
dores de la comarca por tres o cuatro a ñ o s , y el arr iendo 
i n c l u í a l a mano de obra i n d í g e n a que ex i s t í a en varias de 
ellas. Los arrendatarios p o d í a n hacer mejoras en las labores 
por las cuales eran reembolsados por el convento. Existen 
pocos datos referentes a c ó m o se adminis t raban las propie
dades que no estaban directamente bajo el con t ro l del con
vento, excepto el va lo r de su renta. E n 1625, por ejemplo, 
la labor de Santa M a r í a , incorporada a l a de San Juanico, se 
arrendaba por 1 200 pesos anuales. L a labor de Santa M a r í a 
Magdalena pagaba 1000 pesos y o t ra labor l l amada Santa 

18 L A R E A : op. cit., p p . 362-368. 
19 A I N A H , F F , vo l . 92, f£. 54-64. E l mayordomo fue Diego Montañés. 
20 L A R E A : op. cit., p p . 362-368. 
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M a r í a , 900 pesos. E l pago de estos arrendamientos se h a c í a 
a veces por adelantado, como se puede apreciar en las cuen
tas de varios años . 2 * 

Las labores L a C a r r e t e r í a , San Juanico y H u i m i l p a esta
b a n bajo l a d i r e c c i ó n de l adminis t rador conventual . Las 
mismas p r o d u c í a n t r igo pr inc ipa lmente , y t a m b i é n m a í z , 
f r i joles , chi le y garbanzo. Estos cereales y semillas estaban 
destinados al consumo del convento, y sólo cuando las nece
sidades del mismo quedaban satisfechas se v e n d í a el resto 
de l a cosecha en el mercado local . E n 1625 el convento re
c i b i ó 3 142 fanegas de t r igo de sus varias labores, de las 
cuales se vendieron 1 021 fanegas. L a labor de San Juanico 
p r o d u c í a casi todo el m a í z y t r igo que se c o n s u m í a en el 
convento. E n 1625 se t r i l l a r o n 1 540 fanegas de t r igo y 801 
de m a í z en esa labor. Heladas e inundaciones cont r ibuyeron 
a que en la labor de H u i m i l p a no se recogiera n i n g ú n 
m a í z y se repor tara escasez de t r igo en la r e g i ó n de Q u e r é -
taro . Santa Clara u t i l i z ó 648 fanegas de t r igo para el a l imen
to de las monjas y 100 fanegas para mantener el ga l l inero 
d e l conven to . 2 2 

Parte de l a p r o d u c c i ó n de t r igo se destinaba a otras cor
poraciones religiosas como l imosna. E n 1625 los conventos 
franciscanos de San Pedro S u l i m á n y V a l l a d o l i d recibieron 
180 fanegas entre ambos, y el convento de San M i g u e l de 
l a o rden de San Juan de Dios en Celaya r e c i b i ó 39 fanegas. 
S i n embargo, una d o n a c i ó n de 36 fanegas de t r igo a San 
Pedro S u l i m á n registrada en 1627 no fue completamente 
car i ta t iva , sino como agradecimiento por el e n v í o de indios 

21 A I N A H , F F , vo l . 92, ff. 22-31, 57. Como usualmente el arrenda
miento se estimaba en un 5% del valor de la propiedad, estas tierras 
valdrían unos 62 000 pesos. 

2 2 Una fanega equivale a 12 almudes o 2.58 bushels. Al parecer las 
monjas criaban sus propias gallinas y horneaban el pan en el convento. 
E n 1667 se asignaban 8 criadas, una lega y 2 religiosas a la panadería 
del convento. Véase, A I N A H , F F , vol. 92, ff. 195-216. E n 1670 fray 
Hernando de la Rúa, actuando como provincial de la orden franciscana, 
prohibió la panadería. Vid. Biblioteca Nacional (BF) Archivo Fran
ciscano (AF) , Monjas, caja 75, carpeta 1255. 
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chichimecos (sobre los que el convento franciscano debe 
haber t en ido alguna fo rma de cont ro l ) para la obra del 
convento de Santa Clara. E l m a í z se r e p a r t í a entre el con
vento y los dependientes del mismo, fueran los g a ñ a n e s de 
las labores o los profesionales que se rv ían al convento, como 
el m é d i c o . E n 1625 Santa Clara c o n s u m i ó 240 fanegas de 
maíz y el resto se d i s t r i b u y ó entre los indios de las labores 
y los empleados en la c o n s t r u c c i ó n del convento nuevo que 
se l levaba a cabo entonces. T a m b i é n se d ie ron 33 fanegas 
de l imosna a diferentes personas "por vales de la Abadesa". 
E l convento dispuso de 74 fanegas de fri joles y 44 de chile. 
Las cuentas ind ican que se d i e ron 25 fanegas de f r i j o l al 
convento y 25 de l imosna, s e m b r á n d o s e 6 fanegas. N o se 
especifica q u é se hizo con el resto n i con las 44 fanegas 
de c h i l e . 2 3 

L a e c o n o m í a m i x t a de l a r e g i ó n se refleja en las labores 
del convento, que poseyeron, a t r avés del siglo X V I I , c ierto 
n ú m e r o f luctuante de cabezas de ganado vacuno y lanar. 
E n 1627 h a b í a 204 bueyes, 33 ovejas, 50 puercos y puercas, 
100 yeguas y 20 potrancos en San Juanico, H u i m i l p a y L a 
C a r r e t e r í a . Estos animales se u t i l i zaban para las labores 
a g r í c o l a s y el sustento de los indios trabajadores. L a infor
m a c i ó n de las cuentas t a m b i é n sugiere que en éstas y otras 
de las labores del convento se cr iaban animales para ven
derse en el mercado local . E n 1626, el mayordomo Diego 
M o n t a ñ é s r e p o r t ó la venta de 100 novi l los a 8 pesos cada 
uno. T a n t o en este a ñ o , como en otros, el convento compraba 

23 A I N A H , F F , vol. 92, ff. 10-21, 77-119. E n 1667 se le daban 185 
fanegas de trigo al convento de San Francisco. E l trigo se daba en 
parte del pago de los servicios de un vicario, dos capellanes y un 
donado que asistían espiritualmcnte a las monjas. E n 1667 también 
se proveyeron 269 carneros al convento de San Francisco. E n 1626 el 
mayordomo, Diego Montañés, no dio cuenta del destino de 591 fanegas 
de trigo de varias cosechas y tampoco presentó la cuenta de la distri
bución del maíz. Es probable que precisamente esta clase de irregulari
dades determinaran a la orden franciscana a poner la administración 
general de las labores en manos de un fraile. 
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ganado para repoblar las labores o t r a n s f e r í a los de unas 
labores a otras con el mismo objeto. 

L a d o t a c i ó n o r ig ina l del convento c o m p r e n d i ó varios m i 
les de ovejas que se aumentaron en 1625 con la a d q u i s i c i ó n 
de 1 143 borregos. E n 1625 h a b í a 24 802 ovejas arrendadas a 
labradores de la vecindad. Beni to de Salazar t e n í a 5 130 ove
jas, A lonso M é n d e z 6 000 y Lucas Guerrero 13 6 7 2 . M E l 
a r rendamiento de ovejas c o n s t i t u y ó una de las fuentes de 
ingreso m á s estables del convento a t r avés del siglo. A u n q u e 
el n ú m e r o de ovejas v a r i ó , no parece haber sido de menos 
de 20 000 cabezas. A fines de 1654 h a b í a 27 000 y en 1668 
eran 20 000. E l precio de arr iendo a mediados de siglo su
p e r ó los cien pesos el m i l l a r , pero en 1667 h a b í a bajado a 
80 pesos. Antes de esta fecha el convento las h a b í a arren
dado por 84 pesos el millar-, pero se r e b a j ó el precio a 80 
pesos por haber cesado de proveer agostaderos para los 
animales. 

L a m a n o de obra en las labores de l convento estaba 
cons t i tu ida por indios g a ñ a n e s que r e c i b í a n cierto n ú m e r o 
de fanegas de m a í z a d e m á s de sus salarios. Desafortunada
mente, las cuentas no especifican el salario mensual que se 
les pagaba a estos indios n i en 1625 n i en n i n g ú n o t ro a ñ o , 
y só lo ocasionalmente c i tan el n ú m e r o to ta l de g a ñ a n e s en 
cada labor . Sin embargo, las cuentas de 1667-68 sugieren 
que el salario no debe haber sido mayor de cinco pesos al 
mes. Esta m a n o de obra estaba adscrita a las labores, en par
te por deudas y en parte vo lunta r iamente . U n documento 
de 1641 establece que parte de la g a ñ a n í a h a b í a nacido y 
sido criada en las labores del convento. Otros indios "adve
nedizos" v i v í a n en las mismas vo lun ta r i amente y, s e g ú n el 
convento, era por el buen t ra to que se les h a c í a . 2 5 Desde 

24 AITCAH, F F , vol. 92, íf. 10-32. E n 1626 quedaron 68 novillos en 
las tres labores administradas por el convento, después de haberse ven
dido cien y haberse dado por perdidos otro seis. 

25 Silvio ZAVALA y María GÁSTELO: Fuentes para la historia del tra
bajo en Nueva España, México, 1939-1946, vn, p. 425. Vid. lo que al 
respecto de la seguridad económica y de orden social de los peones de 



88 ASUNCIÓN L A V R I N 

antes de 1580 Fernando de T a p i a h a b í a congregado y u t i 
l izado a los chichimecos de la r e g i ó n conquistada, en la 
labranza de sus tierras. T a n t o Fernando como su h i j o Diego 
fueron reconocidos como señores naturales, y d e s p u é s que 
Diego s i rv ió varios a ñ o s como gobernador, esta mano de 
obra debe haber quedado adscrita a sus tierras. E n 1602-03 
se h i c i e ron varios pueblos de c o n g r e g a c i ó n en las tierras de 
T a p i a y es posible que la mano de obra de las labores del 
convento prov in ie ra de estos p u e b l o s . 2 » 

A despecho del buen trato que el convento reclamaba 
dar a los g a ñ a n e s , los mismos estaban recargados de deudas. 
E n 1637 los indios de San Juanico d e b í a n 1 695 pesos al 
convento, y el mayordomo anotaba "que es hacienda del 
convento l a deuda de esta gente", sintetizando la ac t i tud 
t í p i c a del p ropie ta r io de tierras, fuera laico o religioso. Estas 
deudas seguramente p r o v e n í a n de adelantos, pero t a m b i é n 
de r o p a y carne que se les p r o v e í a . Cuando alguna cabeza de 
ganado m o r í a , se r e p a r t í a entre los indios, pero se les co
braba por esta p r o v i s i ó n . Si a l g ú n buey se p e r d í a , t a m b i é n 
se les cargaba su precio, pues se p r e s u m í a que los mismos se 
l o h a b í a n comido. T a m b i é n se les cargaba el precio de cual
qu ie r apero de labranza que se p e r d í a en las labores. E n 1668 
la labor de Jacal Grande fue arrendada a C r i s t ó b a l M e n 
doza por 900 pesos anuales. E n el contrato en t ra ron u n 
n ú m e r o inde te rminado de indios con una deuda de 428 pesos 
al convento. E n la labor de San Juan y San Pablo, arrendada 
por 450 pesos al a ñ o , o t ro n ú m e r o de indios t e n í a n una deu-

hacienda dice Enrique FLORESCANO en Estructuras y problemas agrarios 
de México 1550-1821, México, 1971, p. 157. E n 1641 Santa Clara se 
quejaba a la Audiencia de México de que el gobernador de Querétaro 
sacaba indios de sus labores para el repartimiento de las minas de 
Xichú. E l convento argüía que los indios no se empleaban en las 
minas sino en otros trabajos, y que una vez fuera de las labores no 
regresaban a las mismas, lo cual contradice, hasta cierto punto, el ar
gumento del buen trato. Sin embargo, sólo se ha encontrado mención 
de falta de mano de obra para trabajar en una propiedad en las cuen
tas de 1667. 

26 A G N , Tierras, vol. 417, exp. 1, ff. 20, 49 , 167-190. 
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da de 668 pesos y 3 tomines . 2 7 A pesar de estas deudas, só lo 
u n n ú m e r o relat ivamente corto de indios h u í a de las labores. 
De acuerdo con las cuentas de 1667-68, quince indios h a b í a n 
h u i d o de cinco propiedades del convento. Estos quince i n 
dios h a b í a n acumulado una deuda de 274 pesos 5 1 /2 t o m i 
nes, o sea aproximadamente 18 pesos cada uno . E l n ú m e r o 
de huidos representa u n 9.5% de la mano de obra. A u n q u e 
n o todos los indios estaban endeudados al convento, l a ma
y o r í a d e b í a sumas que var iaban entre 30 y 60 pesos cada 
u n o . Asumiendo que el salario que r e c i b í a n no era mayor 
de cinco pesos al mes, l a deuda de estos g a ñ a n e s e q u i v a l í a a 
u n m í n i m o de seis meses y u n m á x i m o de u n a ñ o de trabajo. 
L a suma que el convento adeudaba a u n corto n ú m e r o de 
trabajadores f luctuaba entre 5 y 18 pesos como m á x i m o . E n 
to t a l , en las siete labores bajo l a a d m i n i s t r a c i ó n del con
ven to en 1668, h a b í a 157 indios cuyos salarios eran de 4 687 
pesos, pero cuyas deudas sumaban 5 143 pesos (véase tabla 
v i ) . Las deudas deben haber con t r i bu ido de modo efectivo 
a retener l a m a n o de obra dent ro de las labores. 

Cuando circunstancias como l a siega r e q u e r í a n mano de 
ob ra extra tanto en San Juanico como en otras labores, é s t a 
se a lqu i laba o se t r a í a de otras labores del convento, d á n -

27 A I N A H , F F , vol. 92, ff. 77-119. E n este año hay un cargo de 19 
pesos 5 tomines a los indios de San Juanico, por la carne de un buey 
muerto. E n la labor de Los Charcos (o Las Charcas) se cargaron seis 
pesos por la carne de tres bueyes muertos. Otro dato interesante con 
respecto al tratamiento de la mano de obra se encuentra en las cuen
tas de 1667-68, donde se reporta que el convento había proveído de 
ropa a los indios de San Juanico y se añade el comentario de que la 
ropa se había comprado a precios moderados y no se les había recar
gado el precio a los trabajadores, como había sido costumbre de otros 
mayordomos previamente. E n las propiedades de laicos se les daban a 
los indios animales a cuenta, para su consumo o para fiestas. Véase, A G N , 
Tierras, vol. 1436, exp. 12 (1714) . Compárese la situación de la mano 
de obra en las labores de Santa Clara en el siglo xvn con la situación 
descrita por Frederick Katz para la región central de México en el 
siglo xix. Vid. Frederick KATZ: "Labor conditions in haciendas in Por-
firian Mexico-Some trends and tendencies", en Hispanic American 
Historical Review, LIV: 1 (1974) pp. 1-47. 
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dosele su salario y sus raciones de maíz . 2 » Apar te de los i n 
dios empleados en las labores, el convento ut i l izaba u n n ú 
mero inde te rminado de trabajadores en l a obra del convento 
en Q u e r é t a r o . E n 1625 algunos indios de H u i m i l p a estaban 
empleados en esta tarea, mientras que la mano de obra al
q u i l a d a para este mismo f i n se indent i f ica como chichime-
ca.2" E l edificio del convento r e q u i r i ó mano de obra espe
cializada, como los carpinteros, que no sólo fabricaban vigas 
para el edificio, sino las carretas para las labores ag r í co las . 
Las entradas de pago para cuatro indios empleados en cor
tar vigas suman 351 pesos 5 tomines en 1625, con 20 fanegas 
de m a í z . Esta cifra sugiere u n salario mensual de alrededor 
de siete pesos. E n 1627 a cinco indios carpinteros se les 
p a g ó 218 pesos, que representa u n salario menor que el de 
los vigueros de 1625. Santa Clara t a m b i é n t e n í a varios arrieros 
que t ransportaban arena para el convento y una recua que 
acarreaba materiales para l a f áb r i ca . Este t i po de mano de 
obra aparece en los a ñ o s en que hubo fábr ica ma te r i a l en 
el c o n v e n t o . » 0 

Las labores que estaban directamente bajo el con t ro l del 
convento eran administradas por u n mayordomo, qu ien , a 
su vez, daba cuenta de los negocios del convento ante el 
adminis t rador general. Este ú l t i m o r e n d í a las cuentas f ina
les a l a orden franciscana y a l a abadesa del convento, y 
p r o v e í a a los administradores de las labores con dinero , 
semillas y otras necesidades. E l salario de los mayordomos 

28 A I N A H , F F , vol. 92, ff. 50-52. 
29 lbid., ff. 10-21. Los indios enviados por el convento de San 

Pedro en Sulimán para ayudar a la obra del convento de Santa Clara 
también son chichimecos. Vid. también ZAVALA y GÁSTELO: op. cit., vi, 
pp. xiii , xxiv. Los autores notan que los chichimecas se empleaban en 
obras públicas como la limpieza de la acequia de la Alameda en la 
ciudad de México. L a construcción de edificios religiosos frecuente
mente recibió repartimientos o mano de obra india alquilada que se 
asignaba por las autoridades. 

30 A I N A H , F F , vol. 92, ff. 59-60v. E l salario anual de 3 indios arrie
ros en 1627 fue de 50 pesos 2 tomines. 
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de las labores variaba con su impor t anc i a y t a m a ñ o . E n 
1626 el mayordomo general laico r e c i b i ó 600 pesos de sueldo 
anua l , l o que parece una suma en extremo alta teniendo en 
cuenta que, en 1667, el mayordomo de San Juanico, fray 
Pedro G a r c í a , qu ien era al mismo t iempo superintendente 
de las d e m á s labores, r e c i b i ó 350 pesos y 50 fanegas de 
m a í z . s i Para 1667, al salario y al m a í z que usualmente se 
asignaba a los mayordomos - y que entonces era de 1 /2 fa
nega s e m a n a l - se a ñ a d í a una cant idad ext ra de dinero 
denominada r a c i ó n . L a r a c i ó n del mayordomo de L a Calera, 
po r e jemplo, era de dos reales semanales, y su salario eran 
150 pesos. L a r a c i ó n de los mayordomos de E l Obrajuelo, 
Los Charcos, D o ñ a Melchora , I x t l a y el m o l i n o de har ina, 
era de cuatro reales a la semana. Esta r a c i ó n fue una cos
t u m b r e que al parecer se i n t r o d u j o en este siglo y aparece 
a ú n en el siglo x i x en propiedades laicas. 3 2 Cuando las labo
res que usualmente se arrendaban no c o n s e g u í a n arrendata
r i o , el convento se h a c í a cargo de las mismas hasta que se 
v o l v í a n a arrendar. A esto se debe la v a r i a c i ó n en el n ú m e r o 
de tierras a cargo del convento en diversas cuentas. 

A p a r t e de las propiedades rurales, Santa Clara, a seme
janza de otros conventos de monjas, d i o d inero a censo. E n 
las cuentas de 1627 aparecen dos censos otorgados ese a ñ o , 
que i m p o r t a r o n 2 000 pesos "en reales" y que se d ie ron sobre 
u n a propiedad urbana y una r u r a l . U n tercer censo de 1 800 
pesos se h a b í a traspasado al mayordomo del convento. Varios 
censos otorgados previamente no o f r ec í an una s i t uac ión 

31 A I N A H , F F , vol. 92, ff. 77-119. E n 1627 el mayordomo de San 
Juanico recibió 250 pesos de salario. Los salarios de los mayordomos 
de otras labores variaban entre 84 y 220 pesos anuales. Como compa
ración se puede citar el salario del mayordomo de una hacienda laica 
de mediano tamaño, que era de doce pesos al mes y una ración de 
maíz, chocolate, azúcar y doce reales a la semana. E l trojero de esta 
misma hacienda ganaba seis pesos mensuales, con ración de maíz, car
nero y chocolate, más un peso semanal para su avío de cocina. Vid. 
A G N , Tierras, vol. 1436, exp. 12 (1714) . 

32 Jan BAZANT: "Peones, arrendatarios y aparceros en México-1851-
1853", en Historia Mexicana", xxiv: 1 (1974), pp. 94-121. 
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m u y promisor ia . Once ind iv iduos estaban atrasados en cuan
to al pago de i n t e r é s , algunos desde 1621, por u n to ta l de 
1 544 pesos. E n 1627 se daban por perdidos 451 pesos de cen
sos. A pesar del atraso en el pago de intereses, el convento 
s igu ió i n v i n i e n d o en censos a t r avés del siglo X V I I . 3 3 

Las cuentas del convento revelan poco acerca del papel 
del m i smo dent ro de la comunidad de propietarios de la 
r e g i ó n y sus relaciones con sus vecinos. Var ios documentos 
sugieren que Santa Clara c o n f r o n t ó problemas similares a 
los de cualquier o t ro terrateniente. Como se v i o anterior
mente, e í convento tuvo que allanarse a composiciones de 
t í t u l o s de tierras dictadas por l a corona. E n diversas ocasio
nes (1654, 1660, 1668, 1685), los i n d í g e n a s de las congre
gaciones vecinas a las tierras del convento sostuvieron l i t i 
gios con los arrendatarios de las mismas, por delimitaciones 
de l inderos o por el v i t a l acceso a l agua de las acequias. 

Las sementeras de los indios tomaban l a m i t a d del agua 
del r í o , l l amada media tanda. L a o t ra m i t a d se asignaba a 
las labores de españo les , a seis d í a s de r iego cada una. 3* 
E n varias ocasiones se o r ig ina ron abusos y tensiones por el 
con t ro l del agua. E n 1660 y 1668 los i n d í g e n a s se quejaron 
cont ra el arrendatario de la labor Santa M a r í a Magdalena, 
q u i e n estaba desviando las aguas i legalmente hacia sus tie
rras y los t e n í a amenazados con su capataz. E n 1689, el 
adminis t rador del convento t r a t ó de obtener u n p r é s t a m o 
especial de varios d í a s de agua extra para la labor San 
Pablo, pero los i n d í g e n a s se negaron, por temor a estable
cer u n precedente que m á s tarde les pudiera resultar per-

33 A I N A H , F F , vol. 92, ff. 54-64. Los conventos de monjas de la 
capital de Nueva España hicieron fuertes inversiones en censos en la 
segunda mitad del siglo xvn y comienzos del xvm. Vid. Asunción 
LATOIN: op. cit., Algunas autoridades eclesiásticas de las órdenes mascu
linas expresaron su opinión de que el censo era una forma segura y 
apropiada de inversión para las instituciones religiosas. Vid. Francisco 
PAREJA: Crónica de la provincia de la Visitación de Ntra. Sra. de la 
Merced [1688] México, 1883, i, p. 218. 

34 A G N , Tierras, vol. 417, exp. 1, f. 202. 
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j u d i c i a l . ^ De 1718 a 1724 Santa Clara se v i o envuel to en u n 
l i t i g i o de d e l i m i t a c i ó n de una propiedad que h a b í a sido 
invad ida por algunos i n d í g e n a s , quienes l a reclamaban como 
parte de su p a t r i m o n i o . A u n q u e el convento h a b í a vendido 
esa propiedad a censo, el hecho de ser a ú n beneficiario de l 
censo lo hizo p a r t í c i p e en el litigio.se 

N o hay muchas indicaciones acerca de si Santa Clara 
a r r e n d ó sus labores a indios o españo les , pero juzgando por 
ios documentos consultados, l a m a y o r í a de los arrendatarios 
parecen haber sido e spaño le s . Sólo en una instancia, en 1660, 
se cita a u n Baltasar M a r t í n , i nd io , que se dice haber sido 
arrendatar io de una de las labores del convento . 3 7  

1 E n cuanto a la r e l a c i ó n de Santa Clara con las au tor i 
dades arzobispales con respecto al pago de diezmos sobre 
los productos de sus tierras, Santa Clara se u n i ó a las filas 
de aquellos propietar ios religiosos que l i t i g a r o n sobre su pago. 
Ya desde 1657, cuando las ó r d e n e s regulares fueron conde
nadas al pago de diezmo, el arzobispado de M é x i c o , den t ro 
de cuya j u r i s d i c c i ó n se encontraba el convento, estaba exi
giendo que Santa Clara pagara lo que le c o r r e s p o n d í a , en
contrando u n a f i rme o p o s i c i ó n en la orden franciscana. E l 
asunto p r o m o v i ó l a i n t e r v e n c i ó n real y u n p le i to entre el 
arzobispado y la o r d e n . 3 8 E l arzobispado a c u d i ó a la audien
cia y en 1662 ob tuvo ejecutoria para colectar el diezmo de 
los regulares. L a audiencia c o n d e n ó al convento de Santa 
Clara al pago de 10 137 pesos de diezmos atrasados. E n 1665 
las monjas se h a b í a n al lanado a pagar 7 645 pesos y el resto 
a plazos, con la o b l i g a c i ó n de pagar 1 650 pesos de diezmo 

35 Ibid. Los indios reconocían la validez que la tradición de muchos 
años de observación había dado a sus costumbres. E l argumento usado 
en 1689 fue "no perder el uso de la costumbre de tiempos inmemoria
les y que se les impusiera nueva ley". E n las cuentas de 1652-54 se 
menciona el pago del repartimiento de agua que se hizo al oidor, y 
que se elevó a 2 216 pesos. Vid. A I N A H , F F , vol. 92, 69. 

3G A G N , Tierras, leg. 417, exp. 1. 
37 Ibid. 
38 Alberto María CARREÑO: Cedulario de los siglos xvi y xvii, México, 

1947, p. 476, 498, A G N , Bienes Nacionales, leg. 1076 (1672) . 

http://litigio.se
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anual. Sin embargo, cuando Santa Clara se a t r a s ó de nuevo 
en el pago y la deuda l l egó a 4 465 pesos, el arzobispo co
m e n z ó u n auto j u d i c i a l , embargando los bienes que se en
cont raron en manos del mayordomo del convento. E l arzo
bispo a r g ü y ó que Santa Clara arrendaba sus propiedades a 
c o n d i c i ó n de que los arrendatarios pagaran el diezmo en la 
renta, y este contrato obl igaba al convento a pagarlo al ar
zobispado. L a orden franciscana sal ió en defensa de Santa 
Clara, alegando la e x e n c i ó n en el pago de diezmos conce
d ido a l a orden por varias bulas papales de Sixto I V , Bene
dicto I I y U r b a n o V I I I ; este ú l t i m o en 1639. Santa Clara 
a p e l ó a la audiencia, p id iendo el desembargo de sus pro
piedades, y esta vez h a l l ó una r e c e p c i ó n favorable en este 
cuerpo. Not i f i cado el Consejo de Indias por el arzobispado, 
el p r imero d e t e r m i n ó en 1674 que las monjas depositaran 
4 465 pesos como fianza de pago de los diezmos, y o r d e n ó 
a la audiencia que se abstuviera de in te rveni r en el caso. 
E n las cuentas de 1667 las monjas separaron las cantidades 
que se d e b í a n de pagar de diezmo, pero especificando que 
l a c u e s t i ó n del pago estaba a ú n en l i t i gac ión . 

Las relaciones entre el convento y sus administradores 
generales no fueron siempre armoniosas. E n 1637 las monjas 
d i r i g i e ron varias cartas al padre provinc ia l , fray Pedro A g u i -
lar, reclamando que el adminis t rador fray Pedro M o r e n o 
presentara las cuentas y respondiera a los cargos que se le 
h a c í a n . Estos cargos eran: la compra de la huer ta de Ribera 
por 4 000 pesos, cuando el d u e ñ o la h a b í a ofrecido a ot ra 
i n s t i t u c i ó n por 2 500 pesos; la mala i m p o s i c i ó n de u n censo 
sobre fincas que en t ra ron en l i t i g i o y que las p o n í a en ries
go de perder 7 000 pesos; la compra de unas casas en pago 
de u n censo, por u n precio mayor que su valor real ; la fal
ta de p r e s e n t a c i ó n de cuentas en la p r o d u c c i ó n de t r igo , 
p r o v i s i ó n de ropa a los indios, gastos de reparos a la igle
sia, etc.; la venta de la mejor har ina en el mercado mien
tras el convento h a b í a sido p r o v e í d o de har ina de in fe r io r 
cal idad y en cantidades insuficientes; la i n c u r s i ó n en gastos 
no autorizados, como u n regalo de 200 pesos al presidente 



E L C O N V E N T O D E SANTA C L A R A D E Q U E R É T A R C 95 

de G u a d a l a j a r a ; s » el arrendamiento de tierras sin haber 
ejecutado el p r e g ó n ob l iga tor io . Las monjas p e d í a n que las 
cuentas fueran revisadas por tres contadores de fuera. 

L a seriedad de los cargos m o v i ó una inves t igac ión por 
f ray Pedro de Agu i l a r , pero no se l o g r ó n i n g ú n cambio, 
pues el p rov inc i a l e x o n e r ó a fray Pedro Moreno . N o queda 
n i n g u n a evidencia de si los alegatos de las monjas eran o 
n o fundados. U n a carta de fray Pedro de A g u i l a r a frav 
Pedro M o r e n o , fechada en 11 de mayo de 1637, da a enten
de r que el p rov inc ia l no t e n í a una gran o p i n i ó n de las re l i 
giosas, pues las define como mujeres encerradas y fácil
men te impresionables por personas de fuera, a ñ a d i e n d o que 
m u y pocos administradores escapaban de rec ib i r cargos. 4 0 Es 
posible que a ra íz de este incidente se asesoraran las cuen
tas de Santa Clara por el alcalde mayor de Q u e r é t a r o como 
representante del rey, ya que Santa Clara estaba bajo el 
pa t rona to r e a l . 4 1 

Las cuentas de 1654 fueron presentadas por fray Cr i s tó 
ba l Vaz, y se l l a m ó al alcalde mayor de Q u e r é t a r o , c a p i t á n 
G a b r i e l Moscoso, para que asistiese al r end imien to d*e las 
mismas. A l parecer, en esta o c a s i ó n se h a b í a repet ido el caso 
de estar en entredicho l a f ide l idad del adminis t rador . Sin 
embargo, d e s p u é s de presentadas las cuentas, las religiosas 
dec la raron su confianza en el padre Vaz. Para el convento 
de Santa Clara las fricciones no t e rmina ron en 1654, ya que 
en las cuentas rendidas por las monjas mismas en 1667 hay 
varias indicaciones de que l a previa a d m i n i s t r a c i ó n del señor 
J u a n S e d a ñ o , h a b í a sido insatisfactoria. Estos incidentes en
t re las religiosas y sus administradores ponen de manifiesto 
l a d i f i c u l t a d i m p l í c i t a en el manejo de propiedades re l i 
giosas a t r avés de terceros, u n a s i t u a c i ó n que los j e su í t a s 
p r ev in i e ron haciendo uso de sus propios miembros. E l sis
tema de con tab i l idad para la a d m i n i s t r a c i ó n de las labores 

39 A I N A H , F F , vol. 92, £. 36v. Posiblemente se trate del presidente 
de la Audiencia. 

40 ibid., ff. 31v, 36, 43. 
41 Ibid., f. 66. 
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del convento - q u e fue el mismo u t i l i zado por todos los 
conventos de monjas para sus p rop iedades - cons is t ía en una 
l ista de cargo y ot ra de data (ingresos y gastos), y t e n í a por 
obje t ivo establecer la in t eg r idad del adminis t rador y cubr i r 
de m o d o adecuado los gastos de consumo y m a n t e n c i ó n de 
la comunidad . N o hay i n d i c a c i ó n a lguna de que n i los admi
nistradores n i las monjas consideraron la pos ib i l idad de 
var iar l a forma de adminis t rar las haciendas, o cambiar en 
modo alguno la forma t rad ic iona l de e x p l o t a c i ó n . Las que
jas de las monjas respecto a los administradores se re f i r ie ron 
casi siempre a problemas de honest idad en la d i spos i c ión de 
las rentas y su i nve r s ión . 

Los l i t ig ios judiciales, pleitos con deudores y dificultades 
con los administradores fueron problemas e n d é m i c o s , no 
sólo de este convento, sino de todas las insti tuciones rel igio
sas, y no fueron o b s t á c u l o para que, en e l caso de Santa 
Clara, el convento alcanzara u n gran auge e c o n ó m i c o . De 
acuerdo con las cuentas de 1635-36, el convento h a b í a com
prado varias casas valuadas en 5 000 pesos y construido u n 
m o l i n o de har ina en las tierras l lamadas L a C a ñ a d a . Se 
h a b í a n impuesto 15 000 pesos de dotes de monjas a censo 
en varias casas de Q u e r é t a r o y 7 000 pesos en unos agosta
deros. T a m b i é n se i n v i r t i e r o n 1 300 pesos en la compra de 
varios esclavos para el convento, u n seguro signo de bienes
tar e c o n ó m i c o . Los ingresos durante esos dos a ñ o s ascendie
r o n a 88 359 pesos 6 tomines. Los gastos, que i n c l u í a n la 
c o n s t r u c c i ó n del m o l i n o , ornamentos para la iglesia y sus
tento de las religiosas, l legaron a 102 500 pesos. De modo 
que h u b o u n déf ic i t de 14 148 pesos. E l adminis t rador es
peraba que este déf ic i t se c u b r i r í a con el pago de las deudas 
que se d e b í a n al convento y que mon taban 11 554 pesos. 
En t re esas deudas se encontraban los rezagos de pagos de 
censos y arrendamientos de haciendas, que a s c e n d í a n a 
4 200 pesos. L a venta de t r igo de l a cosecha de 1636, que 
i m p o r t ó 2 579 pesos, y la venta de carneros (1 150 pesos), 
que se i n c l u í a n en l a cuenta de 1636, t a m b i é n c o n s t i t u í a n 
fondos con los que el mayordomo-adminis t rador contaba 
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para d i s m i n u i r el déf ic i t . L a forma general de la presenta
c i ó n de las cuentas no especifica las fuentes de ingreso para 
este a ñ o . S in embargo, el mayordomo r e m i t i ó una cuenta 
detal lada de l a p r o d u c c i ó n y gastos de la labor de San 
j u a n i c o , cuya poses ión y usufructo consideraba m u y be
neficiosa. 

U n aná l i s i s del producto y gasto de esta labor nos d a r á 
una idea de l o que era considerado como la o p e r a c i ó n satis
factoria de u n a de estas unidades en la tercera d é c a d a del 
siglo X V I I . 4 2 

PRODUCTOS DE LA LABOR SAN JUANICO , 1635-1636 

Vendidas 
en el Valor Consumidas en Valor 

Fanegas mercado estimado el convento estimado 

Trigo 4 168 1 893 fanegas 6 468 pesos 2 270 fanegas 6 810 pesos 
Maíz 800 Posiblemente 1 560 pesos 
Frijol 32 consumidos 32 pesos 
Garbanzos 41 en el convento 328 pesos 

Salarios que los indios deben 1 605 pesos 
Gasto siembra sementeras para 1637 1 500 pesos 

GASTOS DE LA LABOR SAN JUANICO , 1635-1636 

Salarios a indios 4 066 pesos 
Ración de maíz a gañanes 2 000 
Siegas de 2 años 1 183 p. 2 tomines 
Salarios de 2 mayordomos 789 p. 4 
Alquiler de yuntas 456 p. 
Indios de otras haciendas que ayudan 1 000 p. 

a barbechar 
Para calzar rejas 100 p. 
Bueyes muertos (50) 500 p. 
Yeguas para t r i l lar 500 p. 

42 A I N A H , F F , vol. 92, ff. 50-52. 
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Reses para alimentar a los indios 50 p. 
Sal y chile para la siega 24 p. 
Regalos a los gobernadores, fiscales 200 p . 

y limosnas 

To ta l de los ingresos del convento: 18 530 pesos 
Tota l de los gastos: 10 870 pesos 

Ana l izando los gastos particulares de la labor en rela
c ión al gasto to ta l tenemos el siguiente resultado: 

Salarios 5 855 pesos 53.870 

Costo de raciones y alimen
tos a los trabajadores 2 074 p. 10.08% 

Costos de siega 1 183 p. 2 t. 10.8% 
Gastos en animales y herra

mientas 1 056 p. 9.7% 

E l convento c o n s u m i ó 54.4% de la p r o d u c c i ó n de t r igo 
y v e n d i ó 45.4%. E l va lor de las cosechas de t r igo , ma íz , f r i 
j o l y garbanzo se estimaba como u n ahorro para el convento, 
por no haber tenido que comprarlos a los precios del mer
cado. Los mayores gastos de la labor eran el salario y los 
alimentos de los trabajadores. Como se echa de ver, esta 
labor no estaba organizada de modo que produjera ganan
cias, aunque las hiciera, sino como una o p e r a c i ó n de servi
cio al convento. Este concepto se refuerza con la d e c l a r a c i ó n 
de que el p roducto de la venta de t r igo en 1636 (2 579 
pesos) se ga s tó í n t e g r o en necesidades del convento. 

A mediados de l siglo x v n (1653-54) el convento t e n í a 
a su cargo ocho labores, cuyo rend imien to se e s t i m ó en 
20 912 pesos y cuyos gastos fueron de 20 400 p e s o s . « E l con-

43 ibid., ff. 67-72. L a cosecha de trigo para 1654 se estimaba alcan
zaría 930 carretadas de a 10 fanegas cada una, valuadas en 18 500 pesos, 
de los cuales se debían descontar 2 000 pesos de gastos de siega. Esta 
cifra luce muy alta para las labores administradas por el convento, 
que nunca excedieron una producción de 2 000 a 3 000 fanegas. Es 
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vento segu ía consumiendo una buena parte de las cosechas 
de t r igo y m a í z : 2 280 fanegas de t r igo y 791 de m a í z en 
los 21 meses que cubre esta cuenta. Es obvio que las labo
res no dejaban n i p é r d i d a n i ganancia, pero como fuente 
de abastecimiento del convento su valor segu ía siendo i n 
dudable . E l m o l i n o construido por fray C r i s t ó b a l Vaz pro
d u j o 1 501 pesos 4 tomines, pero se h a b í a n inver t ido 907 
pesos en sus reparos. Las ovejas s e g u í a n siendo una inver
s ión ventajosa, proveyendo 3 070 pesos, que era e l doble de 
que p r o d u c í a n las casas (véase tabla n i ) . 

E l convento gas tó 4 509 pesos en mejoras de algunas de 
sus propiedades rurales y el edi f ic io del convento. E l ú l t i m o 
r e c i b i ó una nueva e n f e r m e r í a y atarjeas para el agua. E n 
varias de las labores (San Juanico, E l Jacal Grande, Las 
Charcas y Callejas) se construyeron trojes para los cereales, 
corrales con paredes de adobe para guardar carneros, y por
tales. E n Las Charcas se l i m p i ó parte de la t ie r ra para sem
bra r m a í z . T a m b i é n se compra ron unos sitios para agosta
deros. Estas mejoras demuestran i n t e r é s en el cuidado de l a 
propiedad , aunque l a i n v e r s i ó n de capi ta l no fue m u y gran
de. E l n ú m e r o de propiedades del convento no v a r i ó mucho, 
pues si b ien a d q u i r i ó algunas propiedades v e n d i ó o t ras . " 
Sin embargo, las labores a ú n p r o v e í a n u n 28% de sus 
ingresos. 

U n o de los cambios m á s interesantes en la estructura de 
los ingresos fue el aumento de los censos. E n estos 21 meses 
el mayordomo impuso 15 censos por valor de 26 000 pesos 
y las 78 partidas de censos p rodu je ron u n 14% del to ta l de 
los ingresos. O t r o aspecto impor t an t e de las cuentas de este 
a ñ o es el de las deudas del convento, que a s c e n d í a n a 

posible que haya algún error en la información, o que el administra
dor estuviera exagerando. T a m b i é n es posible que, teniendo el con
vento un mayor numero de labores bajo su administración durante 
este periodo, el total de la cosecha aumentara consecuentemente. 

44 David A . BRAMNG: op. cit., pp. 197-237. E l autor reporta la 
venta de once sitios pequeños en río Turbio al mariscal de Castilla, 
en la segunda mitad del siglo x v n . 
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6 752 pesos, aunque se debe apuntar que algunas de ellas 
no eran recientes. Santa Clara t a m b i é n d e b í a 1 500 pesos a 
u n padre franciscano. A ñ á d a s e a estas deudas fuera del pre
supuesto, el pago de varias de ellas por valor de 10 333 pe
sos, mencionado en los gastos. A u n q u e el to ta l de las cuen
tas de 1653-54 deja u n déf ic i t p e q u e ñ o , no se debe conclui r 
que el convento estuviera exper imentando una crisis econó
mica. Las deudas pueden ind icar u n periodo de e x p a n s i ó n 
e c o n ó m i c a . E l déf ic i t se d e b i ó a gastos extraordinarios y 
pago de deudas que no afectaron el r i t m o e c o n ó m i c o anual 
de la i n s t i t u c i ó n . De hecho, ya desde 1626, como se ha visto, 
el convento sos ten ía deudas anuales y retrasos de pagos que 
lo ob l igaban a tomar prestado de patronos o amigos, pero 
que no afectaron el desarrollo de sus actividades e c o n ó m i c a s . 

Q u i z á s el problema m á s persistente confrontado por el 
convento fue el de cont ro lar la cal idad de las operaciones 
administrat ivas de sus mayordomos. A pesar de la exone
r a c i ó n de los cargos hechos en 1654, y de la e x p r e s i ó n de 
confianza hecha entonces por las monjas, l a fr icción con los 
administradores c o n t i n u ó . Este problema d e t e r m i n ó a la or
den franciscana a entregar a las propias monjas, en 1667, el 
arreglo y p r e s e n t a c i ó n f i n a l de las cuentas, con previa licen
cia para cobros y gastos, "a f i n de escusar los grandes d a ñ o s 
e inconvenientes que se han exper imentado en la manten
c i ó n y a d m i n i s t r a c i ó n de mayordomos . . . " . A l mismo t iempo, 
fray H e r n a n d o de la R ú a , u n gran reformador de la orden, 
f o r m ó u n arancel para los gastos del convento, con el objeto 
de proveer a las monjas con una pnía para que no se exce¬
dieran en los mi smos . " ° 

Estas cuentas de 1667-68 son u n modelo de claridad, 
ofreciendo una i n f o r m a c i ó n m u y completa de la administra
c ión de las labores, estado de los censos y gastos del conven¬
to, l o que sugiere que algunas de las monjas t e n í a n una 
h a b i l i d a d adminis t ra t iva superior a l a de muchos laicos v 
frailes que las h a b í a n gobernado hasta entonces. Comparan-

45 B N , A F , Monjas, caja 75, carpeta 1255. 
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do los ingresos de 1653-54 con los de 1667-68, se observa 
que en unos quince a ñ o s los censos ganaron gran impor t an 
cia, casi igualando los ingresos de or igen a g r í c o l a (véase 
tabla i v ) . E l censo fue una forma de i n v e r s i ó n m u y popular 
entre los conventos de monjas en el siglo x v n , y Santa 
Cla ra p a r t i c i p ó en esa tendencia general. Por o t ra parte, se 
no ta u n decaimiento notable en los ingresos de las labores 
que adminis t raba el convento, cuyo r end imien to compara 
m u y desfavorablemente con el de las labores arrendadas. 
E l p roduc to to ta l de las propiedades administradas por el 
convento fue de 2 668 pesos, descontando el valor de los 
cereales proporcionados al convento. E l costo de m a n u t e n c i ó n 
estimado en salarios de indios y mayordomos, y gastos de 
siega, fue de 6 778 pesos. S e g ú n la idea de p ro f i t ab i l i dad de 
la época , el ahorro del cereal y semillas consumidos por el 
convento se interpretaba como una ganancia, pero aun 
teniendo en c o n s i d e r a c i ó n este factor, es i ndudab le que la 
s i t u a c i ó n de las labores no era satisfactoria. Duran t e ese 
a ñ o se d e c i d i ó vender la labor H u i m i l p a , por su bajo ren
d i m i e n t o y poca u t i l i d a d al convento. E l m o l i n o se r e p o r t ó 
m u y deter iorado y las monjas ordenaron su reparo a u n 
costo de 2 0 0 0 pesos para tratar de lograr u n aumento en 
sus ingresos. 

Las labores bajo la a d m i n i s t r a c i ó n del convento fueron 
siete en 1667-68, a ñ a d i é n d o s e el m o l i n o y L a Calera. Las 
labores de I x t l a y San Pedro y San Pablo, sin embargo, sólo 
permanecieron varios meses bajo la s u p e r v i s i ó n del convento, 
de m o d o que a finales de 1668 las monjas só lo presentaron 
cuentas para cinco labores. L a p r o d u c c i ó n de m a í z , concen
t rada en E l Obra jue lo e I x t l a , fue de 1 545 fanegas en E l 
Obra jue lo y 513 en I x t l a . E l a ñ o de 1667 h a b í a sido de 
crisis ag r í co la , y entre 1667 y 1668, el convento h a b í a com
prado 98 fanegas extras de m a í z que se a ñ a d i e r o n a las pro
ducidas en sus propiedades. Santa Clara r e p a r t i ó u n to ta l de 
2 156 fanegas entre las labores, la comun idad religiosa, l a 
ceba de lechones y l a semilla para l a siembra de la cosecha 
de 1669. Unas 29 fanegas se vendieron a algunos indios a 
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dos pesos la fanega. L a p r o d u c c i ó n de t r igo en San Juanico, 
que fue la abastecedora del convento a t r avés de todo el 
siglo, se d e c l a r ó en 2 903 fanegas, que comparadas con las 
1540 producidas en 1625, por ejemplo, representan casi el 
doble en la p r o d u c c i ó n . E l convento c o n s u m i ó 1 098 fanegas 
de t r igo y r e p a r t i ó otras cantidades entre empleados y otras 
corporaciones religiosas, vendiendo 1 063 fanegas a varias 
personas. E l aumento de la p r o d u c c i ó n de t r igo es para
lela a l aumento de consumo por el convento (en 1625 
el convento c o n s u m i ó 648 fanegas de t r igo) , que a su vez 
ha l la su e x p l i c a c i ó n en el crecimiento de la comunidad . 
E n 1668 Santa Clara t e n í a cerca de 600 personas en su 
claustro. Las religiosas no l legaban a 100, pero las criadas 
pasaban de 5 0 0 . « 

Las labores estaban b ien p r o v e í d a s de ganado vacuno, 
caballar, lanar y porcino. A diferencia de otras cuentas ren
didas por administradores religiosos o laicos, en éstas se de
ta l la e l n ú m e r o de animales en existencia en las propieda
des administradas por el convento. A finales de 1668, que
daban en las mismas 408 bueyes, 120 caballos y yeguas, 541 
novi l los , 52 m u í a s , 110 cabras y 156 becerros sin herrar en 
Los Charcos. Comparando estas cifras con las de 1627 (véase 
p á g i n a 8 6 ) , se observa u n aumento en el n ú m e r o de animales, 
aunque no parece que el mismo fuera debido a o t ra causa 
que el aumento de la p r o d u c c i ó n agr íco la . Ent re las labores 
del convento a ú n se encontraba L a Calera. Duran te 1667-68 
Santa Clara c o n s u m i ó 2 280 fanegas de cal en el edif ic io del 
convento, de una p r o d u c c i ó n to ta l de 4 815 fanegas. Del 
resto, se vendieron 1 438 fanegas por 708 pesos 2 tomines, 
o sea, a cuatro reales por fanega, u n precio m u y bajo para 
u n producto que siempre fue relat ivamente caro . 4 7 

E l estado de las propiedades administradas por el con
vento dejaba mucho que desear. Q u i z á s por el lo no deba 

40 ibid., carpeta 1257. 
n Este es el mismo precio que el convento pagó por la cal emplea

da en la construcción de su nuevo edificio en 1627. 
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e x t r a ñ a r n o s que en el c a p í t u l o p rov inc ia l franciscano cele
brado en Q u e r é t a r o en 1693, el comisario general, Juan Ca-
pistrano, p i d i ó que se vendieran las labores, ofreciendo dos 
razones para ta l acc ión : los constantes problemas adminis
trat ivos provocados por los abusos de los mayordomos secu
lares y la ofensa a la pobreza religiosa que las tales propie
dades representaban." De acuerdo con el comisario general, 
los atrasos en los pagos de los arrendamientos y el desperdi
cio y d a ñ o causados por los sirvientes menoscababan l a ren
ta de las propiedades. A u n q u e el comisario no especif icó 
c u á l e s eran los tales desperdicios y d a ñ o s , otros de sus 
comentarios sugieren que entre los mismos se encontraban 
las deudas de los indios huidos o muertos, los salarios y 
raciones especiales de los empleados, y los cortos precios de 
las cosechas. Como se ha visto en las cuentas de 1637 y 
1667-68, los salarios c o n s t i t u í a n por l o menos u n 5 0 % de 
los gastos de las labores. Sin embargo, las deudas de los 
indios huidos no eran tan voluminosas como para inst igar 
l a venta de las propiedades, especialmente cuando el con
vento r e t e n í a deudas mucho mayores de los indios que per
m a n e c í a n en las labores. 

Ent re 1690 y 1695 el precio de los cereales fue m u y alto, 
par t icu larmente en 1692, a ñ o de escasez y crisis socio-econó
mica . Sin embargo, Santa Clara era una en t idad religiosa 
que no t e n í a como obje t ivo l a e x p l o t a c i ó n comercial del 
p roduc to de sus propiedades y no pudo haber der ivado 
grandes ganancias de esta crisis. Si ese hubie ra sido el caso, 
n o hubiera vendido las propiedades. E l factor religioso - o 
i d e o l ó g i c o - debe considerarse como de gran impor t anc i a 
en estas ventas. E l p rov inc i a l e s t i m ó que los cuidados tem
porales que las propiedades representaban para las monjas 
las h a c í a desatender sus obligaciones espirituales. E l tema 
de l a pobreza religiosa se repi te varias veces, y d e b i ó haber 
sido objeto de debate en el c a p í t u l o p rov inc ia l . E l concepto 
de probreza religiosa que l a orden franciscana trataba de 

48 A G N , Tierras, val. 417. exp. 1. 
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mantener en sus conventos masculinos, en p r inc ip io , si no 
en su m á s perfecta p rác t i ca , ya h a b í a sido estudiado por la 
orden en referencia a los conventos femeninos. E n 1646, des
p u é s de consultar a varias autoridades religiosas al respecto, 
se h a b í a llegado a l a c o n c l u s i ó n de que era l íc i to a las c lar i 
sas el retener sus propiedades." Sin embargo, es obvio que 
las autoridades siguieron objetando el despliegue de propie
dades de Santa Clara de Q u e r é t a r o y lograron, a f i n de 
cuentas, la venta de las mismas. N o parece que la misma 
escala de valores fuera aplicada a la i m p o s i c i ó n de censos 
o p r é s t a m o s , pues los mismos consti tuyeron, desde fines de l 
siglo x v i i , l a fuente p r i n c i p a l de ingresos del convento. Só lo 
l a p ropiedad de tierras y su a d m i n i s t r a c i ó n p e r t u r b ó la con
ciencia de los superiores franciscanos. 

Las ventas realizadas en 1695 fueron a censo y confirma
das por el v i r rey conde de Galve, v i c e - p a t r ó n del convento. 
L a c o n d i c i ó n de la venta fue que n i n g ú n censo se pudiera 
r e d i m i r - o sea, pagar en e f e c t i v o - antes de 9 años , y que 
cuando se red imiera se hic iera en u n solo pago (véase ta
b la vn) . Mientras los censos permanecieran sin r ed imi r , las 
haciendas d e b í a n mantenerse en buen estado, y el convento 
t e n d r í a el derecho de examinarlas y ordenar cualquier repa
r o que creyera necesario. E l censo p e r m i t í a el manten imien
to de prerrogativas que coartaban al comprador y beneficia
ban al convento, una s o l u c i ó n innegablemente ventajosa 
para Santa Clara. Los compradores de las labores fueron 
propietar ios de casas en la v i l l a de Q u e r é t a r o , o de tierras 
adyacentes a las labores del convento o en sus ce rcan ías . 
Para la compra tuv ie ron que ofrecer sus otras propiedades 
como colateral . Aque l los que no t e n í a n tierras que ofrecer 
en g a r a n t í a pagaron la ren ta del censo por adelantado, y 
los aperos de labranza y deudas de los indios al contado. 
E l ganado existente en muchas de las labores se v e n d i ó 
aparte o a los mismos compradores, pero se r e q u i r i ó su pago 
en efectivo. 

49 B N , A F , monjas, caja 75, carpeta 1258. 
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E n 1711 el convento t o d a v í a r e t e n í a varias de las pro
piedades vendidas en 1695. 5 0 Esto sugiere que ios compra
dores no r ed imie ron los censos y las tierras re tornaron a 
Santa Clara. Sin embargo, a t r avés del siglo x v m las propie
dades fueron adquiridas por laicos y ya a finales del siglo 
Santa Clara no pose ía b ien ra íz a l g u n o . » Es interesante 
observar que durante el siglo x v m , u t i l izando censos y de
pós i to s , este convento l o g r ó mantener su inf luencia econó
m i c a en una r e g i ó n ag r í co l a sin poseer t ierra alguna. 

Cabe conclui r que l a a d m i n i s t r a c i ó n de propiedades rura
les no d e m o s t r ó ser u n exper imento en ú l t i m o extremo 
ventajoso para Santa Clara. Las labores proveyeron cereales 
bás i cos para el convento, mano de obra y materiales para la 
c o n s t r u c c i ó n de su edif icio e iglesia, y una fuente de ingreso 
ex t ra por la venta de los sobrantes de las cosechas. Sin em
bargo, como fuente de abastecimiento, las labores lo fueron 
só lo de m o d o incomple to . E l convento siempre tuvo que 
comprar carneros, pescado, huevos, manteca, chocolate y otros 
productos en el mercado local . T e r m i n a d a la c o n s t r u c c i ó n 
de l edif ic io del convento, l a mano de obra p r o v e í d a por las 
labores - q u e sólo fue p a r c i a l - y l a cal obtenida de L a Ca
lera, no le s e r í an tan necesarias al convento. E l ba j í s imo 
precio en que San ta .Cla ra v e n d i ó su cal en 1667 sugiere 
que l a venta debe haber sido en casi t é r m i n o s de l imosna, 
o que no h a b í a mercado alguno para el producto , o que las 
monjas no s a b í a n mucho de precios (lo cual es dudoso) . 

E l concepto de p r o f i t a b i l i d a d en u n sentido comercial 
no c o n s t i t u y ó la base del usufructo de las labores de Santa 

50 A G N , Tierras, vol. 417, exp. 1, f. 73. 
51 A G N , Templos y conventos, vol. 23, exp. 22. E n un censo de las 

propiedades rurales de la jurisdicción de Querétaro y San Juan del 
R í o llevado a cabo en 1716, el convento aparece como dueño del mo
lino y de una labor llamada Tamaulipa. Vid. A G N , Tierras, vol. 2696, 
exp. 13. Vid., también, vol. 2738, exp. 10 (1757) , donde se encuentran 
los nombres de los dueños de varias propiedades raíces que habían 
pertenecido al convento. L a hacienda de Istle, en Apaseo, mencionada 
por BRADING en " L a producción a g r í c o l a . . . , cit. (p. 233), no puede ser 
otra que la labor Ixtla del convento de Santa Clara. 
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Clara. Las tierras fueron l a base e c o n ó m i c a de su fun
d a c i ó n en una é p o c a y una s i t u a c i ó n geográ f i ca en que la 
t ie r ra y sus productos eran la ú n i c a med ida de poder eco
n ó m i c o . A pr inc ip ios del siglo x v n , fuera de l a capital del 
v i r re ina to , sólo el ganado y las propiedades rurales p o d í a n 
ofrecer una fuente de ingresos garantizada a una i n s t i t u c i ó n 
religiosa, ya que la iglesia raramente i n v i r t i ó su d inero en 
minas dado l o arriesgado de este t i p o de i n v e r s i ó n . 

Los constantes problemas adminis t ra t ivos causados pol
la poses ión de tierras fueron u n factor impor tan te en la 
d i s m i n u c i ó n de su atractivo como forma de inve r s ión . Tras 
problemas iniciales con los mayordomos laicos, la orden 
franciscana t o m ó a su cargo las labores, pero no todos los 
administradores religiosos d e s e m p e ñ a r o n sus tareas de modo 
satisfactorio y sus decisiones fueron no sólo disputables, sino 
disputadas en varias ocasiones. Cuando las monjas tomaron 
a su cargo la o r d e n a c i ó n de las cuentas en 1667 ya las pro
piedades rurales h a b í a n pasado a u n lugar casi secundario 
como fuente de ingresos, reemplazadas por los censos, cuya 
a d m i n i s t r a c i ó n era menos compleja que la de las tierras. 

L a orden franciscana no pudo haber dejado de compa
rar el r end imien to obtenido por el arrendamiento de las 
tierras de Santa Clara con el de las labores administradas 
por el convento mismo. Las primeras p rodu je ron entre 6 000 
y 7 000 pesos anuales a t ravés del siglo causando u n m í n i m o 
de problemas. L a venta a censo de las labores en 1695 por 
u n m í n i m o de 160 000 pesos - s e g ú n l a i n f o r m a c i ó n cono
c i d a - p r o d u c i r í a para el convento una renta que comparaba 
favorablemente con los ingresos que las mismas r e n d í a n en 
1667-78. Por ejemplo, E l Obra jue lo se v e n d i ó en 13 200 pesos, 
que r e n d i r í a n anualmente 660 pesos, una suma que casi 
iguala los 834 pesos que E l Obra jue lo y L a Calera r i n d i e r o n 
en 1667-7S. 5 2 Indudablemente , la responsabil idad de la admi
n i s t r a c i ó n de las tierras no ameri taba las preocupaciones 
que ocasionaba a Santa Ciara, y la dec i s i ón de venta hecha 

52 A I N A H , voi . 92, f. 103v. 
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en el c a p í t u l o p rov inc ia l franciscano parece lóg ica en vista 
ele las circunstancias. Queda por investigar y comprobar en 
el fu turo , si otras inst i tuciones religiosas - f emen inas o 
mascu l inas - con e x c e p c i ó n de los j esu í tas , t uv ie ron u n a ex
periencia s imi lar a la de Santa Clara, y si la i n v e r s i ó n en 
tierras sólo fue ventajosa e c o n ó m i c a m e n t e cuando su explo
t a c i ó n fue l levada a cabo por arrendatarios y no por las 
ó r d e n e s mismas. 

Tabla I 

T I E R R A S DEL CONVENTO DE SANTA CLARA EN 1626 * 

Labor San Juanico. Labor Santa María incorporada 
a la de San juanico. 

Labor Jacal Grande. 
Labor San Francisco. 
Labor de Huimilpa . 
Labor San Francisco junto a Huimilpa. 
Tierras de La Cañada. 
Labor del Callejón. 
Labor Santa María. 
Labor Santa M a r í a Magdalena (o Carrillo) . 
Labor del R i n c ó n . 
Labor que fue de Rivera. 
Labor Jurica. 
Labor íxt la . 
Labor de Celava. 
E l Agua de Apaseo. 
Media caballería de tierra en Petemoro. 
Tierras agregadas a la labor Santa María. 
Rancho Las Carretas o Carretería. 
Las casas que fueron de Luis Lomellín. 

* A I N A H , F F , voi. 92. 
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Tabla V 

T I E R R A S ARRENDADAS POR SANTA C L A R A E N 1 6 6 7 * 

San Francisco La Rea 
Santa Maria 
Agustín de Santa Maria 

Santa María Primera 
Callejas y Don Amaro 
Jacal Grande 
D o ñ a Melchora 
San Juan y San Pablo 
Ixt la 

Junqui l la 

Otras propiedades incluían 5 

Tierras baldías Doña Beatriz 
Tierras a espaldas de Colchado 
Sitio Sandoval (vendido, pero sin 

cobrar) 
Rancho Jaralillo 
Rancho San Nicolás 
Rancho de Pedro Mar t ín 
Rancho Los Pastores 
Huerta Pathee 
Tierras camino de Papata 
Pedazo de tierra Urqui l la 

isas, 4 tiendas y 2 aposentos. 

* A I N A H , F F . vol. 92. Las labores que estaban a cargo del convento 
este año eran San Juanico, Huimilpa, San Antonio de los Charcos, 
L a Calera, Obrajuelo e Ixtla. L a Melchora y Jaralillo pasaron al con
vento a mediados de 1668 por no haber quien las arrendara. Obrajuelo 
c Ixtla se arrendaron antes de terminar el año. 



T a b ] 

M A N O DE OBRA Y SALARIOS E N VARIAS DE LA 

Salario del 
mayordomo 

Indios Salario de 
los indios 

San Juanico 

San Antonio de los 
Charcos 

350 pesos 

220 

30 

21 

1 154 pesos 

11/2 tomines 

1 052.2 

Huimilpa y Las Ca
rretas 180 

La Calera 150 

Doña Melchora 150 

10 

24 

18 

457.3 

940 

1 081 

Ixtla 

El Molino 

El Obrajuelo 

Cuadrilla de indios 
en la obra del 
convento 

120 

100 

170 

1 

26 

26 

I 042 

Totales: 156 pesos 4 687 pesos 

* A I N A H , FF. vol. 92, £f. 77-119. E l n ú m e r o de indios recipie 
que no todos ios asalariados recibieran raciones de maíz . Los que 
Las Carretas y H u i m i l p a , 14; La Calera, 12; D o ñ a Melchora, 15; 
u n periodo de siete meses, de marzo a octubre de 1668 para los i 



V I 

PROPIEDADES DE SANTA CLARA, 1667-1668 

Deuda de los 
indios al 
convenio 

Deuda del convento 
a los indios 

Indios huidos y su 
deuda 

26 i n d i o s : a 4 ind ios : U n i n d i o : 

1 050 pesos 73 pesos 3 tomines 6 pesos 1V2 tomines 

17 i n d i o s : 
676.6 

a 4 ind ios : 
91.4 

3 ind ios : 

69.71/2 

8 i r i d io s : 

269.2 

23 i n d i o s : 

732 

14 i n d i o s : 
893 

a 2 indios : 
19 

a 1 i n d i o : 
17.4 

a 4 ind ios : 

20.7 

3 i nd ios : 
IOO.31/2 

22 i n d i o s : 

1 110.5 

a 6 ind ios : 

I-2.51/2 

4 ind ios : 

98.H/2 

423 a 8 indios : 
55.31/2 

4 hu idos 
175 

y u n m u e r t o : 

5 143 pesos 320 pesos 6 tomines 274 pesos 51/2 tomines 

de raciones de maíz es diferente del de los asalariados. Es posible 
ibíau maíz eran 120, a saber: San Juanico, 18; San Francisco, 17; 
Obrajuelo, 24; la cuadrilla, 19. Los salarios en esta cuenta cubren 
s, pero el salario de los mayordomos es anual. 
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Tabla V I I I 

VENTAS DE PROPIEDADES E N 1695 Y SUS COMPRADORES * 

Propiedades 
Propiedades Compradores retenidas 

en 1771 * 

Ixt la Francisco Díaz Vá
rela 

Obrajuelo Melchor Núñez 

Las Vacas y San Mart ín Pérez Romo San Francisco 
Francisco 

San Tiránico Capi tán Juan del San Juanico 
Corro 

Santa María (anexa Capi tán Nicolás Mu Las tres labores San
a la anterior) ñoz de Mora ta María ' 

La Punta Capi tán Nicolás de 
Villanueva 

Callejas Familia Ricos Callejas 

Jacal Grande Pedro Ballesteros Jacal Grande 

Doña Melchora Nicolás Vanegas Doña Melchora 

El Molino Capi tán Alonso Sán El Molino 
chez 

San Juan y Antonio de Zúñiga, San Juan y San 
San Pablo quien la compró Pablo 

por el capitán Lu
cas Lázaro Gonzá
lez. 

Huimilpa y varios 
pedazos de tierra 

* A.G.N. , Tierras, vol. 417, exp. 1. 
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